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Buenos Aires, 25 de junio de 2003.

VISTO la Resolución N° 129/2003 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Villa María, relacionada con la situación del alumno Andrés Gustavo

GARLETTI, Y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó correlativas inmediatas, sin dar cumplimiento al

régimen de corre1atividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

24 de junio de 2003, aconsejó refrendar la Resolución N° 12912003de la Facultad Regional

Villa María.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 129/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Villa María y convalidar el examen final de la materia Conocimiento de

los Materiales, eximiéndo10 de su pertinente correlativa inmediata Estabilidad n, al alumno
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Andrés Gustavo GARLETTI, Legajo N° 2350-2, de la carrera Ingeniería Mecánica.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 73312003
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